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Portoviejo, 4 de Febrero del 2010. 2 

Señores: 
Registro de Sociedades _ 
INTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
Portoviejo.- 

  

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 21 de la ley de compañías, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que en esta fecha, se procedió a inscribir en 
el Libro de Accionistas de la Compañía de Transporte Turístico Escolar de Manabi 
TRANSTURISMANAB I S.A., las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO C.CH + DE 

ACCIONES CCA 

Herederos de 130174187-0 Vélez Váca Maria 130342416-0 60 

Zambrano Loor Estrella 

Perfecto Ludovico 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente. 

atado 
Ec. Fulton Roberto Cedeño Mendoza. 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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A Dirección: Alajuela y Ramal de la Córdova Teléfono: — (05) 2654-083 
Fundada el 26 de Abril de 2000 Expediente: 34733 
Registro No 00351 del 3 de octubre de 2001 Ruc: 1391716419001    

Portoviejo, 11 de Diciembre del 2006. 

Señores: 
Registro de Sociedades 
INTENDENCIA DE COMPANIAS 
Portoviejo.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley de compañías, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que en esta fecha, se procedió a inscribir en 
el Libro de Accionistas de la Compañía de Transporte Turístico Escolar de Manabí 
TRANSTURISMANABI S.A., las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO C.CH H DE 

ACCIONES CCc4 

Herederos de 130174187-0 Vélez Vaca Maria 130342416-0 60 

Zambrano Loor Estrella 

Perfecto Ludovico 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente. 

     Briones Reyes 
REPRESENTANTE LEGAL. 

  

 



CESION DE DERECHOS. 

Señores. 

TRANSPORTE TURISTICO DE MANABI “TRANSTURISMANABI S.A”, 
Portoviejo. 

Estimados Señores: 

Nosotros FREDDY NICASIO ZAMBRANO VELEZ, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identidad y Ciudadanía N” 130593930-6; WILTER FABIAN 
ZAMBRANO VELEZ, soltero; portador de la Cédula de Identidad y Ciudadanía N* 
130593934-8 y, LUCIA JOHANNA ZAMBRANO VELEZ, soltera, portadora de 
Cédula de Identidad y Ciudadanía N* 131157236-4, cedemos a favor de nuestra madre 
la Señora MARIA ESTRELLA VELEZ VACA VIUDA DE ZAMBRANO, 
portadora de la Cédula de Identidad y Ciudadanía N” 130342416-0, los derechos y 
acciones que tenemos en la compañía TRANSTURISMANABI S.A, y dejamos por 
nuestro padre el que en vida fue señor PERFECTO LUDOVICO ZAMBRANO 
LOOR, para que pueda realizar todos los trámites que sean necesarios para el cambio 
de nombre en dicha compañía. 

Sin reservarnos nada para nosotros, sin tener reclamo en el presente ni en lo 
posterior.- para constancia firmamos Cedente y Cesionaria. 

LOS CEDENTES: 

FS, Fell Bicis — ME 
FREDDY NICASIO ZAMBRANO VELEZ WILFER ERFABIAN ZAMBRANO VELEZ 
CEDULA N” 130593930-6 CEDULA N” 130593934-8 

    

  

  

CEDULA N” 1311572364 

 



LA CESIONARIA 

  

MARIA ESTRELLA VELEZ VACA VIUDA DE ZAMBRANO 
CEDULA N”* 130342416-0
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TURA DE: 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACEN LOS SEÑORES: FREDDY 

NICASIO ZAMBRANO VELEZ, WILTER FABIAN ZAMBRANO VELEZ Y, 

LUCIA JOHANNA ZAMBRANO VELEZ 

CUANTIA: INDETERMINALA. 

NUMERO: 1068.- En la ciudad de Portoviejo, capital de la 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy jueves 

catorce de junio dei año dos mil siete; ante mi Abogado. 

Luís Dueñas Falconí, Notario Publico Séptimo del Cantón, 

comparecen los señores: FREDDY NICASIO ZAMBRANO VELEZ, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de treinta años de edad, de 

ocupación jornalerc, de estado civil soltero, Y 

domiciliado en el sitio Danzarín jurisdicción de la 

parroquia y cantón Rocafuerte; WILTER FABIAN ZAMBRANO 

VELEZ, ciudadano ecuatoriano mayor de veintiocho años de 

edad, de ocupación estudiante, de estado civil soltero y 

domiciliado en el sitio Danzarín jurisdicción de la 

parroquia Rocafuerte, cabecera cantonal del mismo nombre; 

y, LUCIA JOHANNA ZAMBRANO VELEZ, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de veintitrés años de edad, de ocupación 

estudiante, de estado civil soltera, y domiciliada en el 

sitio Danzarín jurisdicción de la parroquia y Cantón 

Rocafuerte, todos de paso por ésta ciudad de Portoviejo, 

portadores de sus cédulas de ciudadanía las mismas que 

fueron presentadas y devueltas; idóneos, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos mediante sus cédulas de ciudadanía doy fe.- 

Bien enterados por mi el Notario, de la naturaleza y 

efectos y resultados de esta Declaración Juramentada que 

 



1 hacen libres y voluntariamente, bajo juramento que rinden, 

2 ante mi, previa advartencia de las penas de perjurio y 

  

3 de la obligación que tienen de decir la verdad, me 

NOTARIA 4 presentan para que sea elevada a Escritura Pública la 
SEPTIMA 

5 minuta que copia te»-ualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

6 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

7 autorizar una de DECLARACION JURAMENTADA, contenida en 

8 las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES. -* 

9  GComparecen a la celebración de la presente escriturá 

10 pública los señores: FREDDY NICASIO ZAMBRANO VELEZ, 

11 ciudadano ecuatorianc., mayor de treinta años de edad, de 

12 ocupación jornalero, de estado civil soltero, Y 

13 domiciliado en el sitio Danzarín jurisdicción de la 

14 parroquia y cantón Rocafuerte; WILTER FABIAN ZAMBRANO 

15 VELEZ, ciudadano ecus:toriano mayor de veintiocho años de 

16 edad, de ocupación estudiante, de estado civil soltero y 

17 domiciliado en el sitio Danzarín jurisdicción de la 

18 parroquia Rocafuerte, cabecera cantonal del mismo nombre; 

19 y, LUCIA JOHANNA ZAMBRANO VELEZ, ciudadana ecuatoriana, 

20 mayor de veintitrés años de edad, de ocupación 

21 estudiante, de estado civil soltera, y domiciliada en el 

22 «sitio Danzarín jurisdicción de la parroquia y cantón 

23 Rocafuerte.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Al fallecimiento del 

24 señor PERFECTO LUDOVICO ZAMBRANO LOOR, hecho producido en” 

25 la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí,  el' 

26 diecisiete de octubre: del año dos mil seis, el mismo que 

27 fue casado con la señora María Estrella Vélez Vaca, según 

28 consta de la partida de matrimonio adjunta, dejó como 

herederos a us hijos: FREDDY NICASIO ZAMBRANO 
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AA A 

Caracteristicas: mala < Mi5Sali, PLáca: PODLUVOJO,  MNUUELU . 

Junior, Clase: Camioneta, Motor Número: H2094734, Chasis 

Número: L140015021, Color: Blanco, Tipo: Cajón, País de 

origen: Japón, Año de fabricación: 1975, Avalúo: $ 

1,250.00, actuaimerte matriculado en la Jefatura 

Provincial de Transico de Manabí, a nombre del causante 

de la herencia quien en vida llamó Perfecto Ludovico 

Zambrano Loor; c.-) Con fecha un de junio del año dos mil 

seis, adquirió, po: compra al señor Manuel Armando 

Palacios Pinargote, los derechos y acciones en cincuenta 

acciones de un dólar de los Estados Unidos “de Norte 

América Cada una, en la Compañía de Transportes Turístico 

Escolar de Manabí, “TRANSTURISMANABI S.A.”, derechos y 

acciones que están debidamente registrados en la 

Superintendencia de Compañías de Manabí; y, d.-) El 

causante fue socio - fundador de la Cooperativa de 

Transportes de Cargas y Mudanzas en camionetas Nuestra 

Señora del Carmen de la ciudad de Rocafuerte, calidad de 

tal que la mantuvo durante toda su vida, según se 

desprende de la certificación emitida por el Secretario 

de dicha institución.- todo lo descrito fue adquirido 

dentro de la sociedad conyugal habida entre el causante 

señor Perfecto Ludovico Zambrano Loor y la señora María 

Estrella Vélez Vaca, los mismos que contrajeron 

matrimonio en la ciudad de Rocafuerte, cabecera cantonal 

del mismo nombre, el ocho de Enero del año mil 

novecientos ochenta y ocho, según consta de la partida de 

matrimonio, la misma que se adjuhta a la presente.- 

TERCERA: CLARACION.- Con los antecedentes expuestos los 
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VELEZ, WILTER FABIAN ZAMBRANO VELEZ; y, LUCIA JOHANNA 

ZAMBRANO VELEZ, y como bienes sucesorios dejó los 

siguientes: a.-) Un lote de terreno rural, ubicado en el 

sitio Danzarín de la jurisdicción cantonal de Rocafuerte, 

adquirido mediante escritura de hijuela General de 

partición de bienes, protocolizada el cinco de octubre 

del año mil novecientos sesenta y cinco, ante el Notario 

del cantón Portoviejo, señor Horacio Ordóñez García, y 

legalmente reinscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Rocafuerte, con fecha diez de Noviembre del año 

mil novecientos ochenta y uno, por no existir el asiento 

de su primera inscripción realizada el cinco de Octubre 

del año mil novecientos sesenta y cinco, y por la que al 

heredero Perfecto Ludovico Zambrano Loor, se le adjudica 

un lote de terreno ubicado en el punto denominado 

Danzarín de la parroquia y cantón Rocafuerte de la 

extensión de ochenta cuadras, circunscrito dentro de los 

linderos y medidas siguientes: POR EL FRENTE: Callejón 

privado de la mortucria, POR ATRÁS. Monserrate Cobeña Y 

Raúl Bravo; POR UN COSTADO: Pedro Tuarez y Monserrate 

Cobeña; y, POR EL OTRO COSTADO: Lo adjudicado a José 

Porfirio Zambrano Loor. Aclarando que de éste lote de 

terreno se ha desmembrado un lote de terreno de la 

extensión de doce cuadras, mediante escritura pública 

otorgada por el señor Perfecto Ludovico Zambrano Loor, a 

favor del señor Ramón Antonio Murillo Caicedo, legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Rocafuerte, el primero de enero del año mil novecientos 

setgnta y tres; b.-) Un vehiculo de las siguientes 
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señores: FREDDY NICASIO ZAMBRANO VELEZ, MWILTER FABIAN 

ZAMBRANO VELEZ; y, LUCIA JOHANNA ZAMBRANO VELEZ, declaran 

que siendo ellos los únicos y universales herederos, del 

causante señor PERFECTO LUDOVICO ZAMBRANO LOOR, son los 

llamados para suceder en los derechos y acciones dejados 

por su padre mencionado.- CUARTA: PETICION.- Por lo 

expuesto, los señores: FREDDY NICASIO ZAMBRANO VELEZ, 

WILTER FABIAN ZAMBRANO VELEZ; y, LUCIA JOHANNA ZAMBRANO 

VELEZ, siendo su ánimo de entrar en Posesión Efectiva de 

los bienes muebles e inmueble, descrito en la cláusula 

de los antecedentes, y que fue dejado por su padre, quien 

en vida llamó PERFECTO LUDOVICO ZAMBRANO LOOR, bien 

hereditario sucesorio dejado por el causante, 

abintestato, y amparado en el numeral doce (12) del 

Artículo siete (7) de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro (64) del Ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, solicitan al señor Notario 

que les conceda la Posesión Efectiva Proindivisa de los 

bienes muebles e inmueble del causante.- Cumpla usted 

señor Notario con las demás formalidades de estilo para 

la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura 

pública.- (firmado) Doctor Hugo Julián Moreira Alcívar, 

matrícula tres mil doscientos treinta y dos del Colegio 

de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta, que con los 

documentos que se agregan queda elevado a Escritura 

Pública.- Dejo constancia que los comparecientes se 

ratifican en todas y Cada una de las declaraciones 

en este instrumento público.- Se agregan: 
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+ 

Certificados de Defunción; Solvencia del Registro de la 

propiedad del Cantón Rocafuerte, partida de matrimonio, 

certificado de avalúo y solvencias municipales del cantón 

Rocafuerte.- Yo, el Notario, doy fe: Que después de haber 

leído, en voz alta, toda esta escritura pública a los 

comparecientes, éstos se afirman y ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia de su aceptación firman en 

unidad de acto conmigo el Notario Público de todo lo cual 

doy Fe.- 

  

FREDDY NICASIO ZAMBRANO VELEZ 

C.C. No. 130593930-6 

  

WILTER FABIAN ZAMBRANO VELEZ 

C.C. No 130593934-8 

  

  

C.C. No 131157236-4 

ESCRI 
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NUMERO: 037.- ACTA PE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR DON PERFECTO LUDOVICO ZAMBRANO 

LOOR, A FAVOR DE S5US HIJOS SEÑORES: FREDDY NICASIO 

ZAMBRANO VELEZ, WILTER FABIAN ZAMBRANO VELEZ, Y LUCIA 

JOHANNA ZAMBRANO VELEZ.- 

En la ciudad de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de junio del año dos mil siete; ante mí, 

Abogado Luís Dueñas Falconi, Notario Público Séptimo del cantón Portoviejo, 

comparecen los señores: FREDDY NICASIO ZAMBRANO VELEZ, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de treinta años de edad, de 

ocupación jornalero, de estado civil soltero, y 

domiciliado en el sitio Danzarín jurisdicción de la 

parroquia y cantón Rocafuerte; WILTER FABIAN ZAMBRANO 

VELEZ, ciudadano ecuatoriano mayor de veintiocho años de 

edad, de ocupación estudiante, de estado civil soltero y 

domiciliado en el sitio Danzarín jurisdicción de la 

parroquia Rocafuerte, cabecera cantonal del mismo nombre; 

Y, LUCIA JOHANNA ZAMBRANO VELEZ, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de veintitrés años de edad, de ocupación 

estudiante, de estado civil soltera, y domiciliada en el 

sitio Danzarín jurisdicción de la parroquia y cantón 

Rocafuerte, todos de paso por ésta ciudad de Portoviejo , 

quienes exponen: Que conforme a los documentos presentados, se ha 

comprobado que son los únicos y universales herederos de su difunto padre 

quien en vida llamó PERFECTO LUDOVICO ZAMBRANO LOR, quien falleció 

en la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí el diecisiete de octubre del 

dos mil seis; conforme a la partida de Defunción que se agrega, y me solicitan 

que les conceda la Posesión Efectiva de los bienes mueble e ¡inmueble 

or el causante, los mismos que consisten en un predio rural y un 
nx A     

  

dejado
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vehiculo los cuales se describen a continuación: a.-) El predio rural adquirido 

mediante escritura ce hijuela General de partición de 

bienes, protocolizada el cinco de octubre del año mil 

novecientos sesenta y cinco, ante el Notario del cantón 

Portoviejo, señor Hcracio Ordóñez García, y legalmente 

reinscrita en el Registro de la Propiedad del. cantón 

Rocafuerte, con fecha diez de Noviembre del año mil 

novecientos ochenta y uno, por no existir el asiento de 

su primera inscripción realizada el cinco de Octubre del 

año mil novecientos sesenta y cinco, y por la que al 

heredero Perfecto Ludovico Zambrano Loor, se le adjudica 

un lote de terreno ubicado en el punto denominado 

Danzarín de la par:zoquia y Cantón Rocafuerte de la 

extensión de ochenta cuadras, circunscrito dentro de los 

linderos y medidas siguientes: POR EL FRENTE: Callejón 

privado de la mortuoria, POR ATRÁS. Monserrate Cobeña y 

Raúl Bravo; POR UN COSTADO: Pedro Tuarez y Monserrate 

Cobeña; y, POR EL OTRO COSTADO: Lo adjudicado a José 

Porfirio Zambrano Loor. Aclarando que de éste lote de 

terreno se ha desmembrado un lote de terreno de la 

extensión de doce cuadras, mediante escritura pública 

otorgada por el señor Perfecto Ludovico Zambrano Loor, a 

favor del señor Ramón Antonio Murillo Caicedo, legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón. 

Rocafuerte, el prime:o de enero del año mil novecientos 

setenta y tres; b.-) Un vehiculo de las siguientes 

características: Marca: Nissan, Placa: MBC0898, Modelo: 

Junior, Clase: Camioreta, Motor Número: H2094734, Chasis 

Número: /L140015021, Color: Blanco, Tipo: Cajón, País de 
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origen: vJapón, Año de fabricación: 1975, Avalúo: $ 

1,250.00, actualmente matriculado en la Jefatura 

Provincial de Transito de Manabí, a nombre del causante 

de 1a herencia «quien en vida llamó Perfecto Ludovico 

Zambrano Loor; c.-) “on fecha un de junio del año dos mil 

seis, adquirió, ¡por compra al señor Manuel Armando 

Palacios Pinargote, los derechos y acciones en cincuenta 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

América cada una, en la Compañía de Transportes Turístico 

Escolar de Manabí, '““TRANSTURISMANABI S.A.”, derechos y 

acciones «que están debidamente registrados en la 

Superintendencia de Compañías de Manabi; y, d.-) El 

causante fue socio fundador de la Cooperativa de 

Transportes de Cargas y Mudanzas en camionetas Nuestra 

Señora del Carmen de la ciudad de Rocafuerte, calidad de 

tal que la mantuvca durante toda su vida, según se 

desprende de la certificación emitida por el Secretario 

de dicha institución.- Todo lo descrito fue adquirido 

dentro de la sociedad conyugal habida entre el causante 

señor Perfecto Ludovico Zambrano Loor y la señora María 

Estrella Vélez Vaca, los mismos que contrajeron 

matrimonio en la ciudad de Rocafuerte, cabecera cantonal 

del mismo nombre, el ocho de Enero del año mil 

novecientos ochenta y ocho, según consta de la partida de 

matrimonio, la misma que se adjunta a la presente.- En 

virtud de lo expuesto y amparado en lo ordenado en el numeral doce del 

artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

novi imbre de mil novecientos noventa y seis, Yo, el Notario, CONCEDO LA 

  

 



1 POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes mueble e inmueble del 

2 causante, señor PERFECTO LUDOVICO ZAMBRANO LOOR, a favor de sus 

  

3 hijos, señores: FREDDY NICASIO ZAMBRANO VELEZ, WILTER FABIAN 

NOTARIA 4 ZAMBRANO VELEZ; y, LUCIA JOHANNA ZAMBRANO VELEZ, quienes son 
SEPTIMA 

5 los únicos y universales herederos, sin perjuicio de los derechos de terceros.- 

  

9 FREDDDY NICASIO ZAMBANO VELEZ 
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Direccion: Alajuela y Ramal dela Cordova 
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Cooperativa de Trasporte de Cargas y Mudanzas 
en camionetas “Nuestra Señora del Carmen» 

Rocafuerte - Manabí - Ecuador 
Fundado el 16 de Noviembre de 1986 

y aprobado mediante Acuerdo Ministerial N* 2123 
del 8 de Agosto de 1998 

Rocafuerte, Noviembre 19 del 2007 . 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito secretario Lcd. Julio Vélez Ulloa a petición verbal de parte 
interesada certifico en honor a la verdad y al cargo que desempeño 
que el señor Perfecto Leudovico Zambrano Loor fue socio de la 
cooperativa de Camioneta Nuestra Señora del carmen ; el interesado 
puede hacer uso del presente documento para los fines que. crea 
conveniente. 

Atentamente 
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